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ANUNCIO

Por medio del presente se comunica que el Tribunal del proceso selectivo para la
provisión de una plaza de Técnico Medio de Administración General, funcionario de
carrera, del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, en sesión de 4 de febrero de
2026 adoptó los siguientes acuerdos:

“PRIMERO.- Conceder  las  siguientes  puntuaciones  correspondientes  al
segundo ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, para la provisión de una
plaza  de  Técnico  Medio  de  Administración  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Alhaurín de la Torre, como funcionario de carrera,  declarando que han superado la
segunda prueba de la  fase de oposición los aspirantes que hayan obtenido una
puntuación igual o superior a 5,00 puntos:

NOMBRE CÓDIGO Puntuación 2ª Prueba

Cotilla Barrientos, Patricia 202500002 8,00

Jiménez Molinillo, José Manuel 202500003 10,00

Rueda Rodríguez, María Encarnación 202500001 5,25

SEGUNDO.- Conceder las puntuaciones correspondientes a la puntuación total
de la fase de oposición del proceso selectivo, para la provisión de una plaza de Técnico
Medio de Administración General del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre,
como  funcionario  de  carrera,  declarando  que  los  aspirantes  que  se  relacionan  han
superado la fase de oposición:

NOMBRE 1º Prueba 2º Prueba Total Oposición

Jiménez Molinillo, José Manuel 8,47 10,00 18,47

Cotilla Barrientos, Patricia 6,98 8,00 14,98

Rueda Rodríguez, María Encarnación 5,33 5,25 10,58

TERCERO.- Conceder trámite de alegaciones a las puntuaciones de la segunda
prueba de la fase de oposición por periodo de tres días hábiles, a contar a partir del día
siguiente de la publicación del correspondiente anuncio.

CUARTO.- Convocar al Tribunal a sesión a celebrar el 11 de febrero de 2026, a
las 13:00 horas, en la Secretaría General, al objeto de resolver las alegaciones que se
presenten en su caso y para proceder a la puntuación de los méritos alegados por los
aspirantes que han superado la fase de oposición.”
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La presente resolución constituye un acto de trámite cualificado que si bien
no pone fin a la vía administrativa,  es susceptible de impugnación conforme al
artículo 112.1 de la Ley 39/15, de 01 de octubre, por lo  que podrá interponerse
recurso de reposición, de carácter  potestativo, ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
acto, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa, si no lo fuere, el
plazo será de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto
presunto, a tenor de lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y 8 y
46 de la Ley 29/1998, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que  se  estime  procedente,  bien  entendiendo  que  si  se  interpone  el  recurso  de
reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente aquél o se haya producido la desestimación
presunta  del  recurso  de  reposición  interpuesto,  lo  que  se  producirá  por  el
transcurso de un mes sin haber recibido notificación de la resolución expresa del
mismo.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital
La Presidenta del Tribunal

Fdo.: M.ª Ángeles Yepes Rodríguez
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